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0% 1390147 801001 a o CONSTRUCTORES ONAC S.A 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro . 
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¿A :Cano. Calderara JAQÁTÉB 0. o ii pu 
a o Ecuatoriana. 1307997575. 200 .—2' 000,000 
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LS Lourdes - Benasorienal 13095818: 99. L 1501 1"500.000 

A A e a - 
ar A o o , 

AN | | 
A a can . pa : : 

2% | ] | 

a e po a + 

. es m0 per 1 a er cin omnia i 

> p < e / 

o - . i : i 

dico la fo ació Correcta E E y , 5 ES a Ré : A no pito AR, anna ES Pa A oa A a A 

que la información es o | z 
TOTAL | 5'000.000     

Notas: 

1 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acc nes 

readquíridas en las columnas respectivas; y para el anso de las compañías 
Kmitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Portoviejo, mayo de 1999   

  2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: : Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO MACIONAL 
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